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C I R C U L A R E S 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en. Circular telegráfica 
número siete del a ñ o en curso me 
dice: 

«Desde la tarde del Miércoles a 
igual hora Sábado Santo, d e b e r á n 
suspenderse espectáculos incluso ca-
barets, sin m á s excepción que a lgún 
concierto sacro u otros actos de ín
dole análoga.» 

L© que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 17 de Marzo dé 1951. 
E l Gobernador civil, 

1002 J. V. Barquero 

o o 
El Excmo, Sr. Gobernador C iv i l 

*e Zamora participa a este Gobierno 
Civil kaber sido juramentado como 
Guarda de la Asociación Nacional 
Española de Cazadores y Agriculto
res, establecida en Medina de Riose-
co e inscrita en esta provincia, V i 
cente Rodríguez Chaves. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 15 de Marzo de 1951. 
, E l Gobernador Civil, 
003 J. V. Barquero 

Ayuntamiento de 
León 

Notificación de concentración 9 filas 
Desconociéndose en la actualidad 

los domicil ios de los mozos que se 
citan, pertenecientes a los reempla-
zos que tienen que concentrarse a 
filas en las fechas indicadas, se les 
notifica por medio del presente para 
que comparezcan, en las horas y 
d ías que se indican, en la Caja de 
Recluta de esta capital, provistos de 
la cartilla de abastecimientos y dís> 
puestos a emprender la marcha; ad
vi r t iéndose que la falta de presenta
c ión les h a r á incur r i r en las penas 
establecidas en el Código de Justicia 
mi l i ta r . 

E l día 21 a las nueve de la m a ñ a n a 
Valent ín AJonso Nieto. 
Antonio Caño Flórez. 
Adolfo Esteban Matías, 

• Angel Esteban Pablos. 
Buenaventura F e r n á n d e z Iglesias. 
José F e r n á n d e z Saíazar , 
Manuel González C a ñ a s , ' ' 

E l di(t 21 a las seis de la tarde 
Antonio González Olmedo. 
Francisca Herrero Herrero. 
Alberto Herrero Torrellas. 
Rudesindo Macías Gago. t. 
Bernardo Mart ínez Almanza. 
Antonio Moreno Velasco, 
Antonio Pastor Rodríguez. 
Marcelino Pérez Pablos, 
Santiago Santos García . 
Restituto Vega Rodríguez. 
Isidro García Sánchez . 

Aurel io F e r n á n d e z Mart ínez . 
I ' T o m á s García Blanco, 
f León , 13 de Marzo de 1951 , -E l 
[Alcalde, (ilegible). 999 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

I E n a tenc ión a hallarse ^considera-
rdo zona l ibre este Municipio , y con 
•el fin de proceder el Ayuntamiento 
al concierto ind iv idua l sobre los ar
bitrios de bebidas espirituosas y a l ' 
coholes, así como de vinos, al igual 
que del consumo de Carnes frescas 

i y saladas, se concede o todo vecino 
| o cabeza de íamilia el plazo de ocho 

d ías , a partir del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que puedan presentar en 
la Secretar ía munic ipal , y horas de 
diez a doce d íNa m a ñ a n a , declara
ción jurada en la que conste las es
pecies consumidas y que piensan 
consumir durante el a ñ o actual, a 
que se. hace referencia anteriormen
te, quedando advertidos que, caso de 
no presentarla dentro de dicho plazo, 
i n c u r r i r á n en la multa a que hacen 
referencia las Ordenanzas de este 
Ayuntamiento que regulan estos pre
ceptos, sin perjuicio de proceder el 
Ayuntamiento o comis ión designada 
al efecto, a la fo rmac ión del p a d r ó n , 
en el cual, al apreciar libremente, a 
criterio del Ayuntamiento o comi
s ión citada, a s ignarán la cuota que 
en justicia estimen que cada contri
buyente debe satisíacer, correspon
diente al a ñ o actual de 1951, la que 
sur t i r á efectos de Concierto i n d i v i 
dual, sin que contra la cuota asigna
da tenga derecho a r ec l amac ión de 
clase alguna los contribuyentes. 



Los que presentaren dicha decla
rac ión y no se hallare conforme el 
Ayuntamiento con las cantidades 
declaradas, fiscalizará con arreglo a 
las Ordenanzas el Ayuntamiento y 
p « r media de sus agentes, y se les 
exigirá las responsabilidades a que 
hubiere lugar, en el caso de existir 
de f raudac ión . 

Pozuelo del P á r a m o , a 3 cíe Marzo 
de 1951.—El Alcalde, Antonio Gar
cía. 883 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Otetos 

La Corporac ión de m i presiden
cia, en sesión de 28 de Febrero úl
t imo, a c t r d ó , por unanimidad, apro
bar def ín i t ivameate las cuestas de 
la Admin i s t r ac ión del Patr imonio 
munic ipa l dé este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1950, 
las cuales, juntamente con sus jus t i 
ficantes, se hallan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
al objeto de que puedan formular le 
reparacinnes u observaciones por 
escrito, durante el mismo per íodo 
de tiempo, a r t ícu lo 775, apartado 
segundo del texto de la Ley articu
lada del Rég imen Local , de 17 de 
Julio de 1947. 

Cubillas de los Oteros, 5 dé Marzo 
dé 1951.—El Alcalde, M , Gorostiaga, 

864 

Ayuntamiento de — 
Vülaquejida 

Acordado per la Corporac ión mu
nicipal , en sesión del día 28 de Fe
brera pasado, la cons t rucc ión de 
puertas y ventanas de los huecos ex
teriores de la Casa Consistorial, que 
por el sistema de a d m i n i s t r a c i ó n se 
l levará a efecto la cons t rucc ión del 
edificio según está acordado, se saca 
a concurso-subasta f)or el plazo de 
vrinte días , a contar de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, bajo las condiciones esta
blecidas en él pliegc^.aprobado al 
efecto y con arregloHn plano y pro
yecto de obra, el que pod rá ser exa
minad® en la Secretar ía del Ayunta
miento todos los d ías háb i les , y será 
adjudicado al que ofrezca mejores 
condiciones en favor de la Corpo
rac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ra l con@cimiento de los qne les inte
rese. 

Villaquejida, a 8 de Marzo de 1951. 
E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 
951 N ú m . 224—44,55 ptas. 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd i ce al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r i buc ión 
rús t ica y pecuaria para el a ñ o 1952, 
se hace preciso que todos los contr i

buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
te rac ión en su riqueza, presenten, 
antes del 25 del actual mes de Marzo, 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretar ía munic ipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasad» qne sea dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Valdemora 992 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pebres coa dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamacienes, pasa; 
dos los cuales fno se a d m i t i r á n i n -

903 
940 

San Estebanfde Nogales 
Benuzal 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen , el P a d r ó n Munic ipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
dé Diciembre de 1950, queda de ma
nifiesto al p ú b l i c o en la respectiva 
Sec re ta r í a , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto 890 
Benuza 939 
Encinedo 942 
Alga d efe 957 
Las O m a ñ a s 972 
E l Burgo Ranero 976 
Cabillas de los Oteros 979 
Almanza; * i 980 
Fresno dé laf Vega 982 
Valdemera 992 

• ' Aprobad® per lés . Ayuntamientos 
que al final m expresan,, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria respectiva por espacio d t 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse centra el mismo por ios 
interesados cuamtas reclamacioiies 
%e estime pertinentes. -

Yil lamegil 888 
Berlanga del Bierzp 893 
San Andrés del Rabanedo 933 
Turcia 944 
Torre del Bierzo 956 
Urdía les del P á r a m o 958 
San Esteban de Nogales 970 
Balboa 993 

Ayuntamiento de 
Candín 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Eduardo Abella F e r n á n d e z , padre 

del mozo del reemplazo 
Restituto Abella Rubio. 

Y a los efectos dispuestos en »i 
gente Reglamento de R e c l u t a m i ^ " 
se publica el presente edicto n » 
que cuantos tengan conocimieotn í 
la existencia y actual paradero A 
citado ausente, se sirvan particin 
lo a esta Alca ld ía , con él mayor ' 
mero de datos posible. nu" 

Todo ello a efectos de centimi 
c i én de p ró r roga de primera clase!? 
que disfruta el precitado mozo. 

• 

Por este Ayuntamiento se instruva 
expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia é ignorado na 
redero durante m á s de diez años de 
Aqu i l i no Abella López , hermano'del 
mozo Manuel Abella Rodríguez, del 
reemplazo de 1949. 

Y a los efectos dispuestos en el Rg. 
glamento de Reclutamiento vigente 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido auserüe , se sirvan partici
parlo a esta A n a l día, con el Mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Todo ello a efectosT^de continua
ción de prorroga de primera clase 
de que disfruta el precitado mozo. 

C a n d í n , a 2 de Marzo de 1951.— 
P. O.: E l Secretario, Anselmo Ar-
mesto. 827 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectiyo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos qüe ai final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

V i l l a m u ñ í o 952 

liüslfuife ie joiítUi 
Juez de instrucción de Murías de 

Paredes 
Don Roberto H e r n á n d e z Hernández. 

Juez de primera instancia e 
t rucc ión de esta vi l la y su partid^ 
Hago saber: Que en este Ja^g^* 

y Secre tar ía del que refrenda, pe11'* 
pieza de responsabilidad CÍTÜ de 
causa n.0 9 de 1949, incendio segaj^ 
contra la procesada María f16 ¿e 
F l ó r e z González, natural y TECLIJ*cti. 
Gurueña , a la cual para hacer el» ^ 
vas las responsabilidades civl AB-
que fué condenada por la I1111* ^ ! ! 
á i enc i a Provincia l de León, te e 
sido embargados las fincas a ^ 
luego se describen, y per pro* jas 
de esta fecha se acordó saca ^ 
mismas a la subasta por V ^ 9 ^ el 
por t é r m i n o - d e veinte día»» P 
precio que han sido tasadas y 



, » ,ifiaieMtes, en u « a quinta 
soo Ias d i v i s e c«n sus hermanos, 
parte PJ?1 eD término de Curueña 
t0¿*S Tin «rado en la j a r re ra de die 

\ : 7?;* l inda: Norte, otro de 
cisei, flrrVlóiez; Sur, Manuel F ió 
FráI£te herederos de Justo B a r d ó n 
rCnpSte'con camino; valorada la 
y • f! narte en tres mil pesetas, 
ô üC prado en la Collada, de 

^ i d a aproximada «le dieciséis 
írTas S : N. , herederos de Mati l
de González; Sur, herederos de Justo 
n l r d Ó D - E.( herederos d« Manuel 
plórez V O., Teófilo del Pozo; valo
rada esta quinta parte en dos mil pe-

seqaS' Otro prado en el mismo sitio 
de la Collada, de unas ocho arias, 
linda- N., con. camino; S., otro de 
herederos de Manuel Flórez; E., con 
COBIÚO y Oeste, con Btn i to Bardón ; 
valorada esta quinta parte en m i l 

4. Otro prado en la Costeja, de 
unas doce áreas, l inda: N . , herede
ros de Dionisio Mart ínez; S., tierra 
de Dionisio Robla; E., herederos de 
Manuel Flórez y O., Dionisio R«,bla; 
valorada esta parte en m i l pesetas. 

5. Una limar ea el Navizal, de 
unas tres áreas de cabida y l inda: 
N., herederos de Manuel Manil la; S., 
otra de Víctor García; E., Pedro F l ó 
rez y O., Manuel Flórez; valorada 
esta quinta parte en trescientas pe
setas. 

6. Una tierra en Río C u r u e ñ a de 
unas veinticuatro á reas , l inda: N. , 
herederos de Manuel Flórez; S., co
mún; E,, Dionisio García y O., José 
Alvarez; valorada esta quinta parte 
en treinta pesetas. 

7. Otra tierra en la Congoáta de 
una cabida aproximada de veinti 
cuatro áreas, l inda: N . , Pedro Flórez; 
S., Benito Bardóc ; E., José Alvarez y 
O., Hros. de Manuel F ló rez ; valora
da esta quinta parte en quinientas 
pesetas. 

8. Otra tierra" en la Corona, dé 
una cabida de veinticuatro áreas , 
»nda: N. , Hros. de Manuel Flórez; 

ismael del Pozo; E., Hros. Manuel 
* orez, y O , Hros. de Florentino 
"iez; valorada esta quinta parte en 
doscientas pesetas. . 
uná, ?tra tierra en la Moral , de 
Man» I O . ^reas' l inda: N . , Hros. de 
Hro?H F¿orez; S.. Pedro Flórez; E.. 
mdn T i MaJauel Flórez; O., coa co-
cÍBcúJn/0rada esta í1"111» Parte en 

lo ?ía pesetas-
unas J:?1?- tierra eQ el Gepeo, dé 
Hros H! n ^ ^ F ® áreas . Hnda: N. , 
del P«L íaiS13 Robla; S., Ismael 
0 . Hro« ;H ^ NicaQor Melcón y 
^ esta ?lonisio Robla; valora-
Pesetas q lata Parle en cincuenta 

una^'vJ1^ ea Prado Carnoso, A Hros I'1^11^ ^eas, l inda: 
f i e ros He MMauricio García; S., He-
U Alvarez v n ^ 1 Fiórezí E., Teóí i -

y Hros. de Manuel F ló

rez; valorada la quinta parte en cua
trocientas pesetas. 

12. Otra tierra en las PiniellasJ 
ÍT6 treinla y seis áreas , l iada: 
N . . Teófilo Alvarez; S., camino; E., 
Amando Robla y O., Restituto F ló 
rez; valorada la quinta parte en seis
cientas pesetas. 

13. Otra en el Arbe j t l , de cabida 
doce áreas , liada: N. , Antonio Ro
bla; S., Arcadio Flórez; E. y O., He
rederos de Francisco Flórez; valora
da esta quinta parte en cien pesetas. 

14. Otra tierra ea Fuentelvinde, 
uaas doce áreas , linda: al N. , Manuel 
dol Pozo; S., Hros. de Mauricio Gar
cía; E., se ignora y O., Hros. de Fer
nando Flórez; valorada esta quinta 
parte en cien pesetas, 

15. Otra tierra en el Corbiello, de' 
unas veinticuatro áreas , l inda: N. , 
Hros. de Dionisio Robla; S., E y O., 
con c o m ú n ; valorada esta quinta 
parte en cuatrocientas pesetas. 

Las fincas no se hallan inscritas y 
carecen de Tí tulos; la subasta se ce
lebra rá en la Sala Audieacia del Juz 
gado de primera instancia de Ala
rias de Paredes el día catorce de 
A b r i l p róx imo y hora de once de su 
m a ñ a n a ; los licitadores para tomar 
parte ea la subasta h a b r á n d i depo
sitar sobre la mesa del juzgado pre
viamente o sitio que se designe el 
diez por ciento de la tasación dé las 
fincas, y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la Misma y se con fo rmarán 
la certificación del acto de remate. 

Dado en Murías de Paredes, a tres 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y uno. —Roberto H e r n á n d e z . 
— E l Secretario, Angel Bardón . 
804 Ñ ú m . 229.-229,35 pías . 

Juzgado de instracción de^ Sahagim 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de i n s t rucc ión de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

por tenerlo así acordado en el suma
rio que me bailo instruyendo coa 
el n ú m e r o 15 del presente año , por 
delito de robo, ruego de las Autor i 
dades y Agentes de la Policía Judi
cial, ordenen las primeras y proce
dan los ú l t imos a la busca y rescate 
del semoviente que luego se reseña
rá , sus t ra ído la noche del veint i t rés 
al veinticuatro de Febrero ú l t imo , a 
la vecina de Valdavida, D.a Aiberta 
Andrés García, poniéndole , cas© de 
ser habido/ a m i disposición en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se halle y ao acrediten 
su legitima adqu i s ic ión . 

Semoviente sus t ra ído • 
Una yegua, de unos doce a quince 

años , pelo rojo, más bien baja, con 
una nube en el ojo derecho y corta
da la punta de la oreja izquierda. 

Dado en Sahagún , a ocho de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
uno.-Perfecto Andrés . 901 

Juzgado de primera instancia de 
L« Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de D.* Bá rba ra Rubio 
Rubio, de 85 años de edad, soltera, 
hija de Vicente y de Josefa, natural 
y vecina que fué de Castrocontrigo, 
la cual falleció en dicho pueblo el 
día 15 de Octubre de 1939 y se l lama 
a los que se crean coa derecho a su 
herencia, para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarla dentro 
del t é r m i n o de veinte días , bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar, 
y advi r t iéndoles que este es el se
gundo l lamamiento. 

Dado en La Bañeza, a ocho do 
Marzo de rail novecientos cincuenta 
y uno.—F, Alberto Gut ié r rez . - - E l 
Secretario, D a m i á n Pascual, 902 

Cédula de citación 
E l Juez de primera instancia de la 

ciudad de Astorga, por providencia 
fecha siete del actual, r eca ída en ex
pediente de dominio para inmatr icu-
lac ión y r e a a u d a c i ó a del tracto su
cesivo, de tres fincas rúst icas , que ha 
promovido «Eléc t r icas .Leonesas» , 
S. A., representada poi su Director 
Gerente, ha acordado que mediante 
la inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
cite a las personas qué al final se 
d i r á n , y de conformidad a lo dis
puesto en la Regla 3;a del art. 201 de 
la Ley Hipotecaria, a fin de que dea-
tro de los diez d ías siguientes a la 
c i tación, puedan comparecer ante 
éste Juzgado de primera instancia 
de Astorga, para alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo la preven
ción de que si no comparecieren, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Las fincas objeto del expediente, 
son: 

1. Finca rús t ica , en Hospital de 
Orbigo, pago El Llombo, de exten
sión aproximada a diez cuartales y 
medio (rail doscientos cincuenta me
tros cuadrados) gue lindaba: al Nor
te, con reguero públ ico; Sur, carre
tera de León a Astorga, este con fin
ca de Vicente García y Oeste, con 
otra de herederos de Francisco Vaca, 
adquirida por la Sociedad promoto
ra del expediente a D, Pedro D o m í n 
guez Fuertes, a v i r tud de contrato 
que autor izó el Notario de Benavi-
des de Orbigo, D. Bonifacio Mart ín 
Farreras ei26 de May^ de 1947. 

2. Otra, sita en el mismo t é r m i n o 
de Hospital de Orbigo, pago de E l 
Llombo, de catorce áreas y diez cen-
t iáreas (mi l cuatrocientos diez me
tros cuadrados) que lindaba: al Este, 
con T o m á s Vega; Sur, carretera de 
León a Astorga, Oeste, con «Eléc
tricas Leonesas» y Norte, Angel Mar
tínez, cuyo predio fué adquirido por 



la Sociedad prorootera del expedien-15.000 pesetas que le fué impuesta en 
te, en escritura públ ica que otorgó el expediente n ú m e r o 28.088. 

de 1949 el Nota-
Gabriel Cresp 

el 16 de Septiembre 
r io de Aslorga D. 
Franco, figurando como vendedor 
D. Vicente García Antón . 

3. Otra, sita en t é r m i n o de Hospi-
tal de Orbigo, pago de E l Llorabo, 
de cabida dos cuartales y medio 
( m i l doscientos cincuenta metros 
cuadrados) que lindaba: al Este, con 
otra que per teneció a D. Pedro Do-
w í n g u e z Fuertes, hoy de la Empresa 
«Eléctr icas Leonesas»; Sur, con ca
rretera de León a Astorga; Oeste, con 
reguero y Norte, con predio de Celes
t ino Jánez ; fué adquirida esta finca 
por la Sociedad promotora del expe
diente, a. v i r tud de compraventa p r i 
vada, a D. Angel, D.a Cesárea, don 
T o m á s y D. Jacinto Vaca Alvarez y 
D.a Tr in idad y D.* Manuela Vaca 
Calzado, siendo la fecha^de la adqui
sición el 25 de Junio de 1950. 

Personas a quienes se dirige esta 
citación 

D.a Nila F e r n á n d e z F e r n á n d e z , ve
cina de León, o sus herederos; don 
Vicenté García; Herederos de Fran
cisco Vaca; D. T o m á s Vega; DnAngel 
Mart ínez y D. Celestino J á ñ e z , de 
todas los cuales se ignora su domi
ci l io . 

Asíorga siete de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible). 
887 N ú m . 230.-141,90 ptas. 

exped_ _ 
Asimismo se ruega y encarga a to 

dos los Agéntes de la Policía j u d i 
cial," su de tención , caso de ser habi
do, y al púb l i co en general faciliten 
cuantos datos puedan coadyuvar a 
de tenc ión del encartado. 

Oviedo, 27 de Febrero de 1951. -E! 
Fiscal de Tasas. 836 

•o o 
Antol ín Atleta (Laureano), de 40 

años , casado, mecanógrafo , hi jo de 
Antonio y Rita, domicil iado ú l t ima
mente en León, y hoy en ignorado 
paradero,natural de Valladolid,com
parece rá ante este Juzgado de ins^ 
t rucc ión en el plazo de diez d ías a 
fin de notificarle auto de procesa
miento y ser indagado en sumario 
166 de 1949, por desórdenes públ icos , 
bajo apercíbimient® que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

León, cinco de Marzo de m i l no-
vecienlos ciMCuenta y u n o , — É l Se
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 830 

ju ic io con todos los medios de t / * ^ 
ba de que intente valerse y QU E> 
se su spende rán dichos actos po 0o 
falta de asistencia 

Y para que'sirva su de citación 
legal forma a D. Manuel Guerra A6? 
varez, en ignorado paradero/ « e ' f t 
serta la presente en el BOLETÍN C Í * 
CIAL de esta provincia y qúe e x ] r ^ -
en León a 13 de Marzo de 195̂  ̂ 1° 
Secretario, E . de Paz del Río JTD 1 
bricado. ' 

«o? 

Reqúisitorias anuladas 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria referente al procesa
do Diosdado Barbero Mart ín , inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL , de ésta Pro
vincia en el n.0 7 correspondiente al 
día 10 de Enero de 1951, por haber 
sido habido. S u m a r i ó n.0 171-1950, 
estafa y hurto. 

Astorga, 6 de Marzo de 1951.—El 
Secretario jud ic i a l , (ilegible). 851 

y o -
0 0 

Se deja sin efecto la publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL n.0 73, de 31 de 
Mífrzo de 1948, n.0 1.167, y la tam
bién publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL n.0 40 de 18 de Febrero de 1949, 
n.0 580, llamando a los procesados 
Juan Bautista Ésco lano Mar ín y Emi 
l io Barreda Arrozamena, por haber 
sido habidos. Así lo dispuse en su
mario n.0 29 de 1948, por evasión. 

Dado en La Vecilla, a 1,° de Mar
zo de 1951.—El Secretario j u d i c i a l , 
Angel Cruz. ~ 845 

Requisitorias 
Se requiere a José ManueL Payo 

Arobes, de 25 años de edad, estado 
soltero, hijo de Manuel y de María , 
natural de Oviedo, para que se per
sone en esta Fisca l ía Provincial de 
Tasas en el plazo de quince días a 
contar del de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, al 

E D I C T O 
Habiendo transcurrido el plazo de 

los prinieros y presentad® solamente 
un hermano de doble v ínculo , don 
Agust ín Rodríguez Méndez, se hace 
el presente segundo l lamamiento por 
termino de veinte d í a s / con aperci 
bimiento de pararles el perjuicio a 
qué hubiere lugar a los que no con
curran en el ju ic io abintestato de 
D.a Casilda Rodr íguez Méndez, naci
da en ViUavieja (León), de 72 años , 
viuda de Juan Salazar Salgado y que 
m u r i ó sin testar siete u ocho días 
antes del 14 de Noviembre de 1949 
en que se p rac t i có su insc r ipc ión , 
sin constar m á s datos, y cuyo com
pareciente no ha concurrido a rat if i
car sú presen tac ión por escrito no 
obstante haberse acordado así. ' 

Getafe, a 27 de Febrero de 1951.— 
El Juez de primera instancia, Arse-
nio Rueda.^-El Secretario, (ilegible) 

829 

MAEIST8AT0RA DE TRABAIS DE LEON 
Cédulas de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos n ú m e 
ro 125 51, seguidos a instancia de 
D. J o a q u í n Mart ín Cardo, contra 
D. Manuel Guerra, en nombre y re
presen tac ión de Calzados Guerra, so
bre despido, se cita al demandado 
D. Manuel Guerra Alvarez, para que 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura del Trabajo, 
sita en la calle de O r d o ñ o I I n ú m e 
ro 27 de esta ciudad al objeto de 
asistir a los actos de conc i l i ac ión y 
de ju ic io que establece el Decreto de 
13 de Mayo de 1938 y que h a b r á n de 
tener lugar el día 29 de Marzo y hora 
de las once y media de la m a ñ a n a . 

objeto de responder de la malta de i adv i r t i éudole que deberá asistir ai 

EB v i r tud de lo acordado por .1 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme 
ro 126 51, seguidos a instancia X 
D. J o a q u í n Mart ín Cardo, coatra 
D. Manuel Guerra x\lvarez, 6a Dotn 
bre y rep resen tac ión de Calzado! 
Guerra, sobre salarios, se cita al de
mandado D. Manuel Guerra, para 
que comparezca en la Sala de A ¿ 
diencia de esta Magistratura del Tra
bajo, sita en la calle de Ordoño Ü 
n ú m e r o 27 de esta ciudad al objeto 
de asistir a los actos de conciliación 
y de ju ic io que establece el Decreta 
de 13 de Mayo de 1938 v que habrán 
de tener lugar el día 29 de Marzo y 
hora de las doce de la mañana , ad-
viytiéndole que debe rá asistir al j i i i -
c ió con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que no se 
suspende rán oichos actos por su fal
ta de asistencia. 

Y para que sirva de citación ea 
legal forma a D . Manuel Guerra Al
varez, en ignorado paradero, se in
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y que expido 
en León a 13 de Marzo de 1951.—El 
Secretario, E. de Paz del Río.-Ru
bricado. 96? 

o 
o o • 

E n v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos nume
ro 47 51, instados por la Delegación 
Provincial del Trabajo a nombre 
D. Miguel Guerra Nieto, contra don 
Sergio Martínez Mantecón, para nía-
c ión de indemnizacióia por daspiao 
derivado dé cierre autorizado P«r 
expresada Delegación, se cita aj e*" 
presado D . Miguel Guerra Nieto 
para que el dia cinco de Abril, J 
hora de las once de la mañana , con»-
parezca e» la Sala de Audieacia a* 
esta Magistratura, sita en la calle 
O r d o ñ o I I , n ú m . 27, con el fin ^ 
celebrar acto de concil iación, y 
su caso,.de ju ic io , advir t iéndole 
deberá asistir con todos los m6" 
de prueba de que intente ^ ^ ¿ ¿ s 
que no se s u s p e n d e r á n dichos a 
por su falta de asistencia. , . eD 

Y para que sirva de c ^ i C } ? ( í ü ^ 

forma al demandante D. M i g " 6 ' " y 
rra Nieto, en ignorado P81"*"^ QF1' 
su pub l i cac ión en el BofJTI[ l nrc-
CIAL de la provincia, expido i¿ p de 
senté en León , a doce de Ma^D0,-- ' 
m i l novecientos cincuenta y u 
E l Secretario, E. de Paz del Rio-


